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Asunto: Artículo 9, fracción XX

Por este medio y de la manera más atenta. informo que después de una revisión exhaustiva
en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, se concluye que no existe
infonnación que se hubiere generado en el periodo dell de Enero al 30 de abril 2016; toda
vez que esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública del H. AYlmtamiento de
Cansahcab no ha recibido solicitudes de acceso a la información pública por parte de la
ciudadanía, en fénninas del articulo 39 de la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente;
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